
Bogotá, D.C., 2 de junio de 2026 
 
 
Doctor  
DANIEL EDUARDO CONTRERAS CASTRO  
Subsecretario de Vivienda 
Secretaría Distrital del Hábitat 
Ciudad  
 
 
Asunto:  Informe actividades mes de mayo de 2026 – Pago 5 
 
 
Atento saludo. 
 
Comedidamente me permito informar las actividades realizadas dentro del contrato No. 329 de 2026, 
para el mes del asunto. 
 
Se relacionan las obligaciones y abajo las evidencias de cumplimiento de las mismas: 
 

1. Realizar acompañamiento jurídico encaminado a contribuir al desarrollo de las políticas, programas, proyectos y 
actuaciones administrativas de la Subsecretaria. 

2. Proyectar conceptos jurídicos requeridos en los temas relacionados con la formulación, adopción, seguimiento y 
ejecución de los programas y proyectos para el acceso a la vivienda en el distrito capital. 

3. Contribuir en la elaboración de documentos para el desarrollo normativo, reflejados en actos jurídicos como 
Decretos, Resoluciones, Circulares, Directivas, Reglamentaciones y demás instrumentos que constituyan la 
normativa interna, en concordancia con las políticas generales de la Secretaría Distrital del Hábitat. 

4. Proyectar las respuestas a las consultas y peticiones que le sean solicitadas por el supervisor del contrato y se 
relacionen con el objeto del mismo. 

5. Asistir a los comités, reuniones y otros eventos que le indique el Subsecretario de Vivienda o el supervisor 
designado, realizando las actas de reunión e informes necesarios que sean requeridos. 

6. Gestionar oportunamente los trámites, documentos o asignaciones que le sean realizadas a través de los 
diferentes aplicativos institucionales, manteniendo actualizadas sus bandejas en cada uno de ellos, 
particularmente en el Sistema de Gestión Documental - SIGA. 

7. Las demás actividades que le asigne el supervisor del contrato y que guarden relación con el objeto contractual. 

 
Evidencias: 
 
Se atendió el radicado referido a la solicitud de la señora ANDREA MARCELA GUTIERREZ GIL, CC. 

1121826910, trasladada por la Personería de Bogotá. 

 

 

 
 

 



En el periodo se proyectó respuesta a la petición elevada por el Representante a la Cámara JUAN 

CARLOS LOSADA, referida a las previsiones para atender el Fenómeno del Niño para el segundo 

semestre de 2026. 

 

 
 

Se participó en la revisión del proyecto de modificación No. 3 al Convenio Interadministrativo No. 969 

de 2025 suscrito entre la SDHT y la CVP. 

 

 
 

Dentro del periodo se proyectaron insumos de respuesta a la Proposición 447 de 2026 del H.C. 

TAITA, OSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY, referida a un informe sobre las acciones 

desarrolladas en el barrio San José II Sector de la localidad de Bosa. 

 

 
 



Se atendió el radicado 1-2026-25972 de parte de la señora ANDREA MARCELA GUTIÉRREZ GIL, 

que solita información acerca de subsidio mejoramiento de vivienda. 

 

 
 

En el periodo se trabajó activamente en la realización de los Comités Fiduciarios del PA 122712 

PROGRAMA PROMOCIÓN Y ACCESO A LA VIVIENDA. 

 

 
 

 

 

 
 



 
 

 
 

 
 

Se atendió el radicado No. 1-2026-27126, trasladado por la Oficina de Control Interno de Gestión. 

 

 
 

Se atendió un requerimiento sobre el proyecto de ley 502 – Cámara, referido a la norma que 

reglamenta las competencias entre el Estado central y el descentralizado, reiterando que excede el 



alcance constitucional de la ley del Sistema General de Participaciones (SGP) y afecta directamente 

el ámbito funcional de la Secretaría Distrital del Hábitat. 

 

 
 

Se atendió la petición de la H.R. MARÍA DEL MAR PIZARRO GARCÍA, relacionado con el tema: 

“SOLICITUD INFORMACIÓN DETALLADA RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

NO. 1152 DE 2022”. 

 

 

 
 

Se apoyó en la solicitud de autorización para adelantar el proceso de contratación cuyo objeto 

corresponde a la ejecución de hasta noventa (90) soluciones de vivienda nueva rural. 

 

 

 
 

Se atendió la realización de los Comités Fiduciarios del PA PLAN TERRAZAS 14352. 



 
 

Se atendió el radicado 1-2026-24310 referido a la CONVOCATORIA A MESA DE TRABAJO 

INTERINSTITUCIONAL PARA LA ATENCIÓN DE PROBLEMÁTICAS URBANÍSTICAS, 

JURÍDICAS, DE SERVICIOS PÚBLICOS Y MOVILIDAD DEL SECTOR NUEVA ROMA. 

 

 
 

Se atendió el radicado 1-2026-23319 referido a una INVITACIÓN A SESIÓN VIRTUAL DE 

CONTROL SOCIAL Y SEGUIMIENTO PROYECTOS DE COMUNIDADES ENERGÉTICAS Y 

PROGRAMAS DE VIVIENDA EN LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ. 

 

 
 

 



Se atendió la solicitud de COMENTARIOS PROYECTO DE LEY N.º 116 DE 2025 CÁMARA- 

“MEDIDAS ESPECIALES PARA LA CONSOLIDACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL HÁBITAT Y LA 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y PRIORITARIO RURAL (VIS-VIP)”. 

 

 
 

 

Se atendieron los insumos solicitados en la Propo 431 de 2026, de la HC DONKA ATANASSOVA 

IAKIMOVA y OTROS. 

 

 
 

 

Se atendió el radicado 1-2026-20998, referido a la RUTA DE ACCESO A VIVIENDA PARA LAS 

COMUNIDADES INDÍGENA EN CONTEXTOS URBANOS. 

 

 



Se proyectaron insumos de respuesta al radicado 1-2026-20761, frente a una MESA TÉCNICA en el 

barrio EL GUAYABO. 

 

 
 

Se atendió el radicado 1-2026-20135, en relación con un derecho de petición de información sobre 

el sector vivienda. 

 

 
 

 

Se atendió la invitación de la HE GLORIA HERNÁNDEZ, referida a la oferta de subsidios de la SDHT. 

 

 
 

 

Se atendió la citación de la HC DONKA ATANASSOVA, referida al CORREDOR ECOLÓGICO, 

identificada con el radicado 20264211431232. 

 



 
 

 

Se atedió la Proposición 400 de 2026, referida a la identificación del gasto público social en Bogotá, 

con ponencia de los H.C. OSCAR RAMÍREZ VAHOS y ANDRÉS BARRIOS BERNAL. 

 

 
 

 

Se atendió el radicado 1-2026-20065 referida a inconsistencias con el subsidio de mejoramiento de 

vivienda. 

 

 
 

Se atendió el radicado 1-2026-19610 sobre un reclamo por falta de respuesta sobre subsidio “Mi 

Ahorro Mi Hogar”. 

 



 
 
Se atendieron todas las reuniones solicitadas en el marco de la ejecución del contrato. 
 

 
 
Cordialmente, 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS MORENO VILLAMIZAR  
CC. 77177005 


